
 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 22 de abril de 2022. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo, informándole que, una vez revisada la relación de 
títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró depósito judicial 
consignado para este proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO   

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que con el 
depósito judicial No. 469030002765574, por valor de $6.654.200,00, 
consignado a órdenes de este despacho, se puede cancelar la totalidad de la 
obligación objeto de recaudo, incluidas la liquidación del crédito y las costas de este 
proceso, las cuales también ascienden a la suma de $6.654.200,00; por tanto, se ha 
de ordenar su pago a favor del ejecutante a través de su apoderado judicial, quien 
tiene facultad para recibir, quedando así canceladas en su totalidad las obligaciones 
demandadas.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 
aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 469030002765574, por 
valor de $6.654.200,00, consignado a órdenes de este despacho, a favor de la 
doctora OLGA PATRICIA FRANCO GALVIS, identificada con la C.C. No. 
31.947.864 y T.P. No. 72742 del C.S. de la J., en su calidad de apoderada 
judicial del ejecutante, quien además cuenta con facultad para recibir. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso Ejecutivo adelantado por 
FERNANDO SUAREZ ARANA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por pago total de la obligación. 
 
TERCERO: Levantar las medidas previas aquí decretadas. Librar los oficios 
correspondientes. 
 
CUARTO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 
correspondiente. 



 
  

 
QUINTO: Expídanse las copias auténticas a que hubiere lugar, a cargo de la parte 
interesada. 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 
Ref.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: FERNANDO SUAREZ ARANA 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: E-2021-00127-00 
E.V.- 



 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
PALACIO DE JUSTICIA PISO 9º  

Santiago de Cali-Valle  
 
 

Santiago de Cali, 22 de abril de 2022 
Oficio Circular  
 
 
 
Señor Gerente  
BANCO AV-VILLAS. 
Oficina Principal 
Cali - Valle 
 
 

Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: FERNANDO SUAREZ ARANA, C.C. No. 19186141 
DDO.: COLPENSIONES., NIT No. 900336004-7 
RAD.: 76001310501620210012700 

 
 

Comedidamente le comunico que este juzgado, por auto dictado dentro del proceso 

de la referencia, decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación y 

ordenó el LEVANTAMIENTO de la orden de EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros 

susceptibles de dicha medida, que COLPENSIONES. NIT No. 900336004-7, pueda 

tener depositados en esa entidad financiera, la cual fue ordenada mediante Oficio 

Circular del 31 de marzo de 2022.  

  

Sírvase obrar de conformidad. 

 

Cordialmente, 
 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
E.V.-  



1 
CONSIGNACIÓN PRESTACIONES 
DEMANDANTE: JOSÉ VÍCTOR CABALLERO ROJAS 
DEMANDADO: CALLES DE ORO S.A. 
RADICACIÓN: 2022-154 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de abril del año 2022. A Despacho 

de la señora Juez el proceso de JOSÉ VÍCTOR CABALLERO ROJAS contra CALLES 

DE ORO S.A., en el cual se solicita la entrega de depósito judicial en favor de la 

parte demandante. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 22 de abril del año 2022 

 

Teniendo en cuenta que la demandada Calles de Oro S.A. consignó a favor del señor 

José Víctor Caballero Rojas la suma de $576.533,oo mcte., se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030002765359 por valor de 

$576.533,oo mcte. a favor del demandante, señor JOSÉ VÍCTOR CABALLERO 

ROJAS, identificado con la C.C. N° 1.065.669.613. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



1 
CONSIGNACIÓN PRESTACIONES 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE CHÁVEZ 
DEMANDADO: AC CONSTRUCCIONES S.A.S. 
RADICACIÓN: 2022-167 
 
‘¿’ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de abril del año 2022. A Despacho 

de la señora Juez el proceso de JORGE ENRIQUE CHÁVEZ contra AC 

CONSTRUCCIONES S.A.S., en el cual se solicita la entrega de depósito judicial en 

favor de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 22 de abril del año 2022 

 

Teniendo en cuenta que la demandada AC Construcciones S.A.S. consignó a favor 

del señor Jorge Enrique Chávez la suma de $2’766.000,oo mcte., se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial N° 469030002760272 por valor de 

$2’766.000,oo mcte. a favor del demandante, señor JORGE ENRIQUE CHÁVEZ, 

identificado con la C.C. N° 19.331.918. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 

 

MARITZA LUNA CANDELO 



SECRETARIA.  Santiago de Cali, 21 de abril de 2022. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo, para informarle que la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, no fue objetada por el demandado. Sírvase 
proveer.   
 
El secretario 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0311 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Habiendo presentado la parte actora, a través del escrito que obra a dentro del 
expediente digital, la liquidación del crédito que aquí se recauda, sin que haya sido 
objetada por la parte demandada, el juzgado para poder impartir su aprobación 
necesitó su revisión, toda vez que se debe actualizar a la fecha. 
 
Se ha pagado por parte de la pasiva el retroactivo de mesadas entre el 12 de junio 
de 2013 y el 30 de junio de 2017 con los intereses moratorios, al igual que las 
diferencias surtidas entre el mes julio del año 2017 y 30 de julio de 2018, 
debidamente indexadas, debiendo la pasiva una diferencia parcial en el pago de 
intereses moratorios, junto con el pago de costas procesales. 
 
Advirtiendo a la parte demandante que las diferencias exacerbadas en su liquidación 
de crédito se alejan de la realidad jurídica en razón a las siguientes situaciones. 
 

1) La deuda origen del ejecutivo se basa en las condenas impuestas por el poder 
judicial, y las mismas fueron pagadas por la entidad demandada desde el año 
2018, más exactamente el 30 de julio del año 2018, tal y como se corrobora 
de la resolución SUB 198038 del 25 de julio de 2018, en la cual se denota la 
notificación personal de la señora GRACIELA BARRIOS, haciendo claridad que 
el documento fue presentado por la parte demandante aceptando así la 
veracidad de la notificación y pago. 

2) Para el año 2013 la mesada fue reconocida desde el 12 de junio, siendo así 
pagadero solo el 63% de la mesada mensual, situación que si bien la parte 
demandante la señala, al momento de realizar la liquidación no genera la 
reducción ocasionando así una diferencia en el retroactivo. 
 

Situación que genera la diferencia entre la diferencias propuestas y las liquidadas 
por el despacho por lo anterior hace necesario que la liquidación presentada sea 
modificada y en tal virtud, el juzgado 

 
RESUELVE: 

 



PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito allegada por la parte actora, la cual 
quedará de la siguiente manera: 

 
LIQUIDACIÓN AL 21 DE ABRIL DE 2022 

 
Concepto                          Valor 

 
Capital representado en los intereses moratorios. 
Capital representado en el retroactivo 
Mesadas Indexadas 
Descuento por Salud 12% ley 100 
Costas Proceso ordinario 
Resolución Sub 198038 
Total  

 
     $35.231.210,44 

                    $43.469.736,60 

             $ 1.651.255,52 

             $ 5.216.368,39 

             $   737.717,00 

             $74.766.098,00 

             $ 1.107.453,17 

  
 
SON: UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MCTE. 
 
Se anexa formato de liquidación. 
 
SEGUNDO: Liquídese por secretaría las costas del presente proceso para lo cual se 
debe incluir el valor de $110.745,32 de agencias en derecho. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

MARITZA LUNA CANDELO 
 

 
REF  E-2018-00474 
DTE: GRACIELA BARRIOS 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
JDAE 


